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Radio Televisión Nacional de Colombia RTVC



PLIEGO DE CONDICIONES



INVITACION DIRECTA No 009 de 2011 “Radio Televisión Nacional de Colombia, desea contratar la adquisición de Dos (2) equipos de reportería con cámaras de alta definición de conformidad con las características técnicas descritas en el presente pliego de condiciones.”



Bogotá D.C., Agosto de 2011
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______________________________________________________________________________CAPÍTULO 1 CONDICIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 1. Descripción técnica detallada y completa del Objeto a Contratar Radio Televisión Nacional de Colombia, desea contratar la adquisición de Dos (2) equipos de reportería con cámaras de alta definición de conformidad con las características técnicas descritas en el presente pliego de condiciones. 1.1. ALCANCE DEL OBJETO: OBLIGACIONES ESPECIALES:          



Cumplir con el objeto del presente contrato, de conformidad con lo ofertado por el proponente en su propuesta y lo exigido por rtvc en los pliegos de condiciones. Entregar a RTVC los equipos requeridos de acuerdo a las especificaciones solicitadas en el anexo técnico del proceso de selección y en la oportunidad definida por rtvc. Brindar soporte técnico para los equipos por el periodo de garantía ofertado. Garantizar la calidad y correcto funcionamiento de los elementos suministrados por un tiempo mínimo de (1) un año y por el tiempo adicional ofertado. Atender las sugerencias o ajustes que presente RTVC en desarrollo del contrato. Dar observancia a las normas vigentes aplicables al desarrollo del objeto de RTVC. Acreditar al momento de la suscripción del contrato y durante la ejecución del mismo, el cumplimiento de las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral. Reemplazar los elementos, que no cumplan con las especificaciones exigidas en un término no superior a cinco días hábiles a partir del momento en que la entidad informe sobre dicha situación. Cumplir con las demás obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato. Diligenciar el formato de Control Ingreso de Activos de la Subgerencia de Soporte Corporativo, una vez que los equipos sean entregados a RTVC.



1.2 Justificación de la Necesidad: Mediante Decreto 3525 del 26 de octubre de 2004, el Gobierno Nacional autorizó la creación de una Entidad descentralizada indirecta bajo la forma de sociedad entre entidades públicas del orden nacional, en virtud de lo cual mediante Escritura Pública No. 3138 del 28 de octubre de 2004 de la Notaría 34 de Bogotá D.C., se constituyó la sociedad radio televisión nacional de Colombia -RTVC-, como nuevo gestor del servicio público nacional de televisión y radio. Por ende, RTVC en su calidad de entidad pública se encuentra obligada a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15, 23, 87, 92, 209 y 369 de la Constitución Política de Colombia, Ley 190 de 1995, Ley 24 de 1992, Decreto 2150 de 1995 y Decreto 2232 de 1995 y Ley 962 de 2005. RTVC como entidad encargada de la emisión y la producción de contenidos para los canales Señal Colombia e Institucional, tiene dentro de su misión ofrecer el servicio de televisión a todos los colombianos, de tal forma
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que la entidad ofrezca a sus televidentes contenidos de alta calidad en sus canales Señal Colombia e Institucional, ofreciendo una alternativa televisiva de carácter educativa, cultural, entretenida y fomentando el sentido de pertenencia y ciudadanía en los colombianos; Para dar cumplimiento a la misión anteriormente descrita se requiere adquirir equipos de reporteria de alta tecnología, con sistemas robustos y portables, que permitan capturar imágenes en el campo de la producción con alta calidad, para cada uno de los proyectos que el canal institucional produce y al igual que satisfacer a los televidentes con un producto audiovisual de alta calidad y que siga la tendencia de la televisión digital. 1.3. Régimen Jurídico Aplicable El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de la adjudicación, está conformado por las normas contenidas en la Constitución Política y leyes de la República de Colombia, la Resolución No. 172 de 2008, mediante el cual se adoptó el Manual de Contratación de Radio Televisión Nacional de Colombia rtvc y aquellas normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen. En lo no regulado por dichas normas, se aplicarán las normas del derecho civil y comercial. Las normas actualmente vigentes en la República de Colombia, que resulten pertinentes al presente proceso de selección, se presumen conocidas por todos los proponentes. 1.3.1 Modalidad del Proceso de Selección La modalidad de convocatoria que aplica en ésta contratación será la establecida por la Resolución 172 de 2008 (Manual de Contratación Interno de rtvc), en atención a que la entidad se encuentra dentro de las excepciones previstas en el Estatuto de Contratación Administrativa, señalado por el Artículo 38 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 14 de la Ley 1150 de 2007, que contemplan que tratándose de entidades estatales que prestan el servicio de telecomunicaciones y de Empresas Industriales y Comerciales del Estado con participación mayoritaria del Estado que se encuentran en competencia con el sector privado a nivel nacional e internacional, serán exceptuadas de la aplicación del Estatuto de Contratación Pública. Así las cosas, la modalidad de selección es la estipulada en el inciso 4º del Artículo décimo del Manual de Contratación Interno de rtvc, esto es, la Invitación Directa, la cual se aplica cuando se trata de contratación relacionada con las actividades industriales y comerciales de RTVC, cuyo valor sea superior o igual al diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la Entidad. En la actualidad el valor de menor cuantía, de conformidad con el presupuesto oficial de rtvc, asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES VEINTE MIL PESOS ($241.020.000) y dado que la presente contratación es superior al 10% de la menor cuantía de la entidad, la modalidad por medio de la cual se escogerá al contratista es la de Invitación Directa. 1.3.2 Quiénes pueden participar Podrán participar todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, públicas o privadas, individualmente en consorcios o uniones temporales legalmente constituidos y domiciliados en Colombia o cualquier otra forma de asociación permitida por la ley Colombiana en la cual la responsabilidad de sus integrantes sea solidaria, cuyo objeto social este directamente relacionado con el objeto contractual del presente proceso de selección.
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Cuando los proponentes se presenten bajo cualquier forma asociativa, es posible que una de esas personas sea natural. Cuando el oferente sea una persona jurídica extranjera sin domicilio en Colombia, que no tenga establecida sucursal en Colombia, debe presentarse el documento que acredite la inscripción de la personería jurídica en el registro correspondiente del país donde tenga su domicilio principal, así como los documentos que acredite su existencia y representación legal, debidamente consularizados en la forma en que lo establece el artículo 480 de Código de Comercio. Adicionalmente deberá acreditar un apoderado domiciliado en Colombia debidamente facultado para presentar oferta y celebrar el contrato, así como para representar a la sociedad judicialmente o extrajudicialmente. 1.4 Publicidad rtvc será responsable de garantizar la publicidad de todos los procedimientos y actos asociados al presente proceso de selección objetiva, salvo los asuntos sometidos a reserva. La información contenida en los actos del proceso se considera oponible en el momento en que aparecen publicados en la página web de la entidad www.rtvc.gov.co. La publicación electrónica de los actos y documentos a que se refiere el presente proceso de invitación directa deberá hacerse a la fecha de su expedición, o, a más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. El acto general de su permanencia se extenderá hasta dos años después de la fecha de liquidación del contrato, o de la ejecutoria del acto de declaratoria desierta según corresponda. En el evento en que se imposibilite el uso del medio tecnológico aquí descrito rtvc comunicará los actos y documentos asociados al presente proceso a través de una empresa de mensajería, dentro de las 48 horas siguientes a su expedición. 1.5 Comunicaciones Para efectos del envío y recibo de cualquier tipo de documentos se describen a continuación los datos de contacto de Radio Televisión Nacional de Colombia rtvc, Domicilio: Carrera 45 Nº 26-33, Piso 3 Teléfono: 2200700 ext. 308 Fax: 2200700 ext. 309 Correo electrónico: [email protected] Pág. Web: pagina Web de la Entidad www.rtvc.gov.co Los documentos que se deban radicar o enviar a rtvc con ocasión del presente proceso de selección, únicamente serán recibidos en el horario de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. de lunes a viernes en jornada continua en medio físico en la Coordinación de Procesos de Selección y mediante correo electrónico a [email protected].
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1.6 Transparencia En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en rtvc, se debe reportar el hecho al Programa Presidencial “Lucha Contra la Corrupción” a través de alguno de los siguientes medios: Números Telefónico (1) 562 93 00; vía fax al número (1) 565 86 71; la Línea Transparente del Programa, a los números: 9800-913 040 o (1) 286 48 10; correo electrónico, en la dirección: webmaster@anticorrupción.gov.co; al sitio de denuncias del Programa, en la página web http://www.anticorrupción.gov.co/; correspondencia o personalmente, en la dirección Carrera 8 No. 7-27, Bogotá, D. C. Lo anterior, sin perjuicio de denunciar el hecho ante las autoridades competentes. La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la recomendación para la adjudicación, no podrán ser reveladas a los proponentes ni a terceros hasta que rtvc comunique a los primeros que los informes de evaluación se encuentran disponibles para que presenten las observaciones correspondientes. Todo intento de un proponente de enterarse indebidamente de las evaluaciones o de ejercer algunas influencias en el proceso de evaluación de las ofertas o en la decisión sobre la adjudicación por parte de la entidad contratante, dará lugar al rechazo de la oferta de ese proponente. Para efectos de dar cumplimiento al principio de Transparencia el proponente se compromete a diligenciar el Anexo 6, el cual deberá formar parte del contrato, en el evento de ser adjudicado. 1.7 Reciprocidad Se dará aplicación a lo estipulado en el artículo 20 de la Ley 80 de 1993, que determina que: “En los procesos de contratación estatal se concederá al proponente de bienes y servicios de origen extranjero, el mismo tratamiento y en las mismas condiciones, requisitos, procedimientos y criterios de adjudicación que el tratamiento concedido al nacional, exclusivamente bajo el principio de reciprocidad”. 1.8 Confidencialidad A pesar de que la naturaleza de la información que se solicita para la presentación de las propuestas y las manifestaciones de interés no tiene la vocación de constituir información que pueda ampararse en la reserva o el secreto protegidos por la Ley, los proponentes serán responsables de advertir lo contrario en el caso en que las propuestas contuvieren información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresando las normas legales que le sirven de fundamento. En todo caso, rtvc se reserva el derecho de revelar dicha información a sus agentes o asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 1.9 Condiciones Mínimas de Celebración del Contrato 1.9.1 Interpretación del contrato.
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Si durante la ejecución del contrato surgen discrepancias entre las partes sobre la interpretación de algunas de sus estipulaciones que puedan conducir a la paralización o a la afectación grave del servicio público que se pretende satisfacer con el objeto contratado, la entidad estatal, si no se logra acuerdo, interpretará en acto administrativo debidamente motivado, las estipulaciones o cláusulas objeto de la diferencia. 1.9.2 Modalidad del Contrato a Celebrar: Como resultado del proceso de selección se celebrará un contrato de compraventa en el cual el contratista se obliga para con rtvc a entregar los equipos de reporteria a cambio de un precio que será ofertado por el proponente y pagado por la entidad una vez el supervisor del contrato se certifique el cumplimiento del objeto contractual. 1.9.3 Cláusula de Indemnidad De acuerdo con el artículo 6 del Decreto 4828 de 2008, modificado por el Decreto 931 de 2009, las entidades estatales deberán incluir en sus contratos una cláusula de indemnidad, conforme a la cual se pacte la obligación del contratista de mantenerla libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. En consecuencia, el(los) contratista(s) mantendrá(n) indemne a RTVC contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas y/o propiedades de terceros, ocasionados por aquél, sus subcontratistas o proveedores, durante la ejecución del objeto contractual, y terminados éste, hasta la liquidación definitiva del contrato. En caso que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra RTVC por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del(los) contratista(s), éste(os) será(n) notificado(s) lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte(n) oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne a RTVC. Si en cualquiera de los eventos antes previstos el(los) contratista(s) no asume(n) debida y oportunamente la defensa de RTVC, éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al(los) contratista(s) y éste(os) pagará(n) todos los gastos en que el RTVC incurra por tal motivo. 1.9.4 Plazo de Ejecución del Contrato Producto del Proceso de Selección El término de ejecución del contrato será de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, de conformidad con la Circular N° 009 de 2011 expedida por la Oficina Asesora Jurídica de rtvc, esto es Registro Presupuestal, aprobación de la Garantía y Pago de la Publicación en el Diario Único de Contratación. 1.9.5. Presupuesto Oficial El valor del presupuesto oficial para la presente contratación, asciende a la suma de: SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000).



6 de 54



Radio Televisión Nacional de Colombia RTVC



Las obligaciones que se contraigan en desarrollo del presente proceso de selección se respaldarán con recursos del presupuesto de rtvc para la vigencia de 2011, según consta en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1097 del 22 de Agosto de 2011, expedido por la Jefe de Análisis Financiero y Presupuestal. Las propuestas que oferten un valor superior al total del presupuesto oficial de la presente contratación no se EVALUARÁN y serán RECHAZADAS. El presupuesto asignado a esta contratación comprende todos los costos que pueda generar la misma (administrativos, operativos y financieros, etc.). Por lo tanto, el proponente deberá proyectar todos los costos en que llegare a incurrir en la ejecución del contrato. 1.9.5.1 Valor y Forma de Pago. El valor estimado del contrato asciende a la suma de SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 60.000.000) M/CTE incluido IVA, los cuales se pagarán de la siguiente manera: PRIMER PAGO: Correspondiente al noventa por ciento (90%) del valor del contrato, el cual se cancelará a la entrega de los equipos de reportería de conformidad con las condiciones técnicas establecidas, previo informe a satisfacción expedido por parte del supervisor del contrato, presentación de factura y certificación de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales. SEGUNDO PAGO: Correspondiente al diez por ciento (10%) restante del valor del contrato, el cual se cancelará a la suscripción del acta de liquidación del mismo, previa presentación de factura y certificación de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social y parafiscales. NOTA: Todos los pagos deberán contar con visto bueno del supervisor y cumplir con las disposiciones establecidas para el efecto por la Circular Conjunta del 7 de mayo de 2009, expedida por la Subgerencia de Soporte Corporativo y la Jefatura de la Oficina Asesora Jurídica. 1.9.6. Lugar de ejecución. Los bienes deberán ser entregados en la estación del CAN de RTVC, ubicada en la carrera 45 No. 26-33 Bogotá D.C. La documentación relacionada con la descripción de los bienes adquiridos, su importación y nacionalización será entregada en RTVC al supervisor del contrato, en la Carrera 45 No. 26-33. 1.9.7. Supervisión. La supervisión del Contrato estará a cargo del Coordinador de Emisión de Radio Televisión Nacional de Colombia. 1.9.8. Clasificación del Riesgo por su Procedencia.
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Con el fin de establecer la distribución definitiva de los riesgos conforme a lo estipulado en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 a continuación se establece la estimación, tipificación, y asignación de los riesgos previsibles involucrados en el presente proceso. Se identifican dentro del presente proceso de contratación los siguientes riesgos que pueden afectar el equilibrio económico del contrato: Como en cualquier negocio, la propuesta presentada por quien decida participar en la contratación del asunto debe estar precedida de un análisis juicioso de las posibilidades y riesgos involucrados en la operación, teniendo en cuenta para el efecto, que la existencia de riesgos es connatural al negocio. Para una mejor determinación de los riesgos existentes es importante tener claro el concepto de riesgos como aquel daño potencial que puede surgir por un suceso presente o futuro y puede generarse en el desarrollo de un contrato en cualquiera de sus etapas (precontractual y contractual) diariamente, en ocasiones se refiere al riesgo como sinónimo de probabilidad, pero en el asesoramiento profesional de riesgo, el riesgo combina la probabilidad de que ocurra un evento negativo. Es decir, en palabras claras, el riesgo es la posibilidad de que un peligro pueda llegar a materializarse dentro de un período determinado, como también es la probabilidad de que un resultado esperado no ocurra, en el periodo de tiempo de ejecución del contrato y con las obligaciones del mismo. El principio básico de asignación de riesgos consiste en que éstos deben ser asumidos por la parte que esté en mejor disposición de evaluarlos, controlarlos o administrarlos, consecuente con lo anterior, los riesgos que a continuación se mencionan, serán asumidos por la empresa que resulte adjudicataria del presente contrato. Es de precisar que dicha enumeración no es taxativa sino meramente enunciativa, por lo tanto si se presenta algún riesgo no enunciado, deberá seguir la regla general de que éstos deben ser asumidos por la parte que esté en mejor disposición de evaluarlos, controlarlos o administrarlos. Se clasifican y tipifican los riesgos según su procedencia, así: • Riesgos de carácter financiero • Riesgos de carácter técnico A. RIESGOS DE CARÁCTER FINANCIERO Se consideran como riesgos de carácter financiero aquellos que se producen por modificaciones del régimen de impuestos, de las condiciones cambiarias, siempre y cuando los productos incluidos como insumos sean importados, o por circunstancias del mercado bancario que afecten el equilibrio contractual. Riesgos por modificación del régimen de impuestos 



Modificación del régimen de impuestos aplicables a terceros



Tipificación: Cuando, en el desarrollo del contrato, se modifican las tarifas de los impuestos o se crean nuevos impuestos o eliminan los ya existentes, no aplicables al contrato, pero si aplicables a las relaciones con terceros, como proveedores. Asignación: Cuando, en el desarrollo del contrato, se modifican las tarifas de los impuestos o se crean nuevos impuestos o eliminan los ya existentes, y esto aumenta el valor transaccional entre el contratista y sus
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proveedores, rtvc no reconocerá reajuste en el valor inicial del contrato, toda vez que estas relaciones son responsabilidad total y absoluta del contratista. 



Riesgo por nacionalización de mercancías



Tipificación: Cuando en desarrollo del contrato, existan retrasos o demoras en la nacionalización de los bienes objeto de la contratación, no imputables al contratista. Asignación: Las partes analizarán conjuntamente la situación con el fin de determinar si es necesario o no la revisión del equilibrio económico del contrato. Tipificación: Cuando en desarrollo del contrato, existan retrasos o demoras en la nacionalización de los bienes objeto de la contratación, imputables al contratista. Asignación: rtvc no reconocerá reajuste alguno al valor del contrato cuando se produzca este tipo de riesgo. 1.10. Otorgamiento de la Garantía de Cumplimiento. El Proponente adjudicatario deberá constituir una garantía, la cual consistirá en una póliza de seguros que contenga los siguientes amparos: 1. Cumplimiento: Por un valor equivalente al treinta por ciento (30%) del valor del contrato, por el término del mismo y cuatro (4) meses más. 2. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: Por un valor equivalente al treinta por ciento (30%) del valor del contrato y con una vigencia igual al plazo del contrato, un año más. 3. Calidad de los servicios suministrados: Por valor equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con una vigencia igual al término de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.
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______________________________________________________________________________CAPÍTULO 2 ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN OBJETIVA 2.1. Etapa Precontractual Radio Televisión Nacional de Colombia, previamente al inicio del presente proceso de Invitación Directa, desarrolló las siguientes etapas:  



Elaboración de los estudios previos (Conveniencia y Oportunidad). Proyecto de pliego de Condiciones.



2.2. Publicación del proyecto del Pliego de Condiciones rtvc, publicará el proyecto del pliego de condiciones del presente proceso de contratación, por un término mínimo de cuatro (4) días hábiles, de conformidad con el cronograma de actividades, con el propósito de que los proponentes presenten las observaciones a las condiciones de contratación establecidas en el presente proyecto de pliego de condiciones. 2.3. Observaciones al Proyecto de Pliegos de Condiciones Las observaciones al proyecto de pliego de condiciones deberán ser presentadas antes de la fecha del acto que ordena la apertura. Los pliegos de condiciones definitivos podrán incluir los temas planteados en las observaciones, siempre que se estimen relevantes. En todo caso, la aceptación o rechazo de las observaciones se hará de manera motivada. 2.4. Acto Administrativo que Ordena la Apertura Mediante acto administrativo el Gerente de rtvc ordenará la apertura del presente proceso de selección, y la publicación de los pliegos de condiciones definitivos de la invitación en la página web de la entidad www.rtvc.gov.co. 2.5. Consulta de Pliegos de Condiciones Definitivos Los Pliegos de Condiciones del presente proceso se podrán consultar desde la apertura del proceso y los días subsiguientes, hasta el día hábil inmediatamente anterior a aquel en que se cierre la Invitación Directa, en la página web de la entidad www.rtvc.gov.co. También se podrán consultar en las instalaciones de rtvc ubicadas en la Carrera 45 No.26-33 Tercer piso en Bogotá D.C. 2.6. Aclaraciones a los Pliegos de Condiciones A partir del momento de la publicación de los términos de la invitación, los interesados en participar en el proceso de selección podrán presentar sus propuestas y también solicitar aclaraciones a los mismos. Todas las solicitudes de aclaración relacionadas con el pliego de condiciones de la presente invitación se deben tramitar por escrito ante la Coordinación de Procesos de selección de rtvc o remitirlas al fax No.
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2200700 ext. 309, o mediante el correo electrónico [email protected]; en éste último caso para una mayor precisión, el espacio asunto será diligenciado con el tipo de invitación, número y año. Las respuestas a las preguntas de los interesados y proponentes serán resueltas mediante un documento escrito. El documento de respuesta a las inquietudes de los proponentes será comunicado a los interesados y potenciales proponentes mediante su publicación en la sección de contratación de la página web de la entidad www.rtvc.gov.co con el fin de otorgar la publicidad y transparencia debida. La consulta y respuesta relacionada con el pliego de condiciones de la presente contratación, no produce efecto suspensivo alguno de los términos establecidos en el cronograma del proceso. Las observaciones que se realicen sobre el Pliego de Condiciones del presente proceso de selección, se podrán realizar a partir de la publicación del proyecto de pliego de condiciones y hasta un día antes del cierre del proceso de selección. 2.7. Modificaciones a los términos de la Invitación. rtvc podrá por causa motivada, de oficio o como consecuencia de las observaciones presentadas por los interesados, realizar las adendas o modificaciones al pliego de condiciones que resulten necesarias en consideración a la naturaleza del mismo, las cuales serán publicadas en la página Web de la entidad, para efectos de su publicidad. Dichas adendas o modificaciones, harán parte integral de los términos de la invitación y serán de obligatorio cumplimiento para los proponentes. De acuerdo con lo anterior, las adendas al proceso se expedirán con una antelación de dos días hábiles a la fecha prevista para el cierre. Para otorgar certeza a los proponentes con relación al contenido del pliego de condiciones de la invitación, antes de la fecha límite para la presentación de ofertas, solo se recibirán observaciones relativas al mismo hasta el tercer día hábil anterior a la fecha dispuestas para el cierre. Lo anterior, sin perjuicio del derecho de los interesados de realizar preguntas, observaciones y solicitudes durante el resto de las etapas procesales. 2.8. Aclaraciones Excepcionales. Si como consecuencia de la producción de una adenda se modifica el pliego de condiciones, los oferentes que hayan presentado sus propuestas con anterioridad a la adenda podrán dar alcance a su oferta sólo en lo relacionado específicamente en la adenda. Cabe advertir que rtvc no tendrá en cuenta los aspectos que incluya el oferente en su aclaración y que no estén contemplados en la adenda. 2.9. De las Propuestas 2.9.1 Presentación de las Propuestas. Con el fin de salvaguardar la integralidad del proceso, las propuestas se deben presentar al mismo tiempo en sobres cerrados y separados. Para la preparación y presentación de las ofertas los oferentes deberán investigar e inspeccionar todo lo concerniente a la naturaleza del objeto del contrato e informarse de todas las condiciones de acuerdo con los requerimientos técnicos de la presente consultoría.
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El hecho de que los oferentes no se familiaricen debidamente con los detalles y condiciones bajo las cuales serán ejecutados los trabajos, no se considerará como excusa válida para posteriores reclamaciones. El oferente deberá informarse de todas las regulaciones tributarias vigentes en Colombia; por lo tanto, al preparar la oferta deberá tener en cuenta todos los gastos legales, retención en la fuente, derechos e impuestos a que haya lugar por ley, que puedan afectar sus precios y hayan de causarse durante la ejecución del contrato. La oferta deberá ser completa, concisa, clara, concreta, incondicional y basada en este documento correspondiente a los pliegos de la Invitación Directa. Las propuestas deberán venir escritas a computador, foliadas1 en orden consecutivo en su totalidad, es decir, en todas las páginas útiles o escritas, y con un índice (este último no deberá foliarse) donde se relacione el contenido total de la propuesta; deberán entregarse en rtvc, en la carrea 45 Nº 26-33, en la Coordinación de Procesos de Selección piso tercero, hasta la hora y fecha establecida en el cronograma de actividades  Todos los folios de la propuesta deberán venir numerados. En caso de que las propuestas no se presenten debidamente numeradas, se procederá a la foliación manual por parte del proponente, y por parte de la entidad cuando el proponente no se encuentre presente en la audiencia de cierre del proceso de selección, dejando constancia de ello en el acta de esta diligencia.  En acatamiento a la Ley 2ª de 1979 – Defensa del Idioma – y de su Decreto Reglamentario 2744 de 1980, todos los documentos de la propuesta, correspondencia y todos los documentos intercambiados entre los proponentes y rtvc, deberán estar escritos en cualquier medio mecánico o digital y en idioma castellano. Se aclara que la información técnica como catálogos y demás pueden venir en idioma castellano o Ingles. Todos los documentos otorgados en el exterior, deberán presentarse debidamente traducidos al idioma castellano, consularizados y refrendados por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (artículo 259, 260 del Código de Procedimiento Civil, modificados por el Decreto 2282 de 1989, artículo 1º, numeral 118 y 119), con excepción de los documentos públicos de conformidad con la Ley 455 de 1998 por medio de la cual se aprueba la convención sobre la abolición del requisito de legalización para los documentos públicos extranjeros, suscrita en la Haya el día 05 de octubre de 1961.  Las enmiendas, entrelíneas y raspaduras deberán ser debidamente salvadas. No se aceptarán propuestas enviadas por correo electrónico o fax, puesto que rtvc no cuenta con los recursos tecnológicos que provean una adecuada conectividad para el recibo de propuestas de esta manera. Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora fijadas para su entrega serán consideradas como propuestas extemporáneas, lo que originará su devolución inmediata. Las propuestas se deberán presentar así: UN (1) ORIGINAL y, DOS (2) COPIAS, en sobres debidamente cerrados: 1



Una hoja es igual a un folio, una hoja tiene dos páginas pero corresponde solo a un folio
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a. Un (1) sobre que contenga la propuesta ORIGINAL completa, con todos los documentos, anexos relacionados en la solicitud de oferta y, b. Un (1) sobre que contenga la PRIMERA COPIA, exacta a la propuesta original. c. Un (1) sobre que contenga la SEGUNDA COPIA, exacta a la propuesta original. La propuesta deberá contener todos los documentos señalados en la presente solicitud de oferta. Cada sobre deberá estar cerrado y rotulado de la siguiente manera: NUMERO DEL PROCESO DESTINATARIO: Radio Televisión Nacional de Colombia-rtvc ORIGINAL (ORIGINAL-PRIMERA O SEGUNDA COPIA) FECHA: INFORMACIÓN DEL PROPONENTE NOMBRE DEL PROPONENTE: DIRECCIÓN COMERCIAL: TELÉFONO: FAX: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO/Pág. Web: INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO REPRESENTANTE O APODERADO: DIRECCIÓN COMERCIAL: TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:



En caso de discrepancias entre el original y las copias prima el contenido de la propuesta original. Se entenderán presentadas dentro del término aquí previsto, todas las propuestas que se entreguen oportunamente en el lugar indicado en este numeral. Para efectos de verificar la hora señalada, se tendrá en cuenta la hora legal para la República de Colombia que indique la División de Metrología de Superintendencia de Industria y Comercio, la cual se consultará en la página de Internet www.sic.gov.co, conforme lo dispuesto en la Circular No. 13 de 2005 expedida por la Procuraduría General de la Nación. No se aceptarán propuestas presentadas con posterioridad a la fecha y hora señaladas para el recibo de las propuestas en el proceso de selección, ni en sitios o condiciones diferentes de los que se han previsto. En tal evento, rtvc no será responsable de la apertura de una propuesta, por no abrirla en caso de no haber sido entregada en el recinto correspondiente y en la hora fijada. De la diligencia de recepción de propuestas se dejará constancia en un acta, en la cual se relacionarán las propuestas presentadas, indicando su fecha y hora. Si el proponente incluye información técnica o referencias que se desvíen de las especificaciones técnicas y no señala expresamente estas desviaciones, rtvc exigirá que el proponente favorecido cumpla el objeto del contrato adjudicado de acuerdo con las Especificaciones Técnicas Mínimas contenidas en la solicitud de oferta, el precio establecido y en el tiempo fijado para su ejecución.
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En todo caso, no se aceptarán costos adicionales ocasionados por algún bien y/o servicio que no haya sido expresamente aceptado por rtvc, ni por retardos o demoras en la ejecución del contrato que resulten imputables al contratista. La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y rtvc, según el cual dicha propuesta, permanece abierta para su evaluación y aceptación durante la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, so pena de hacerla efectiva si el proponente la retira, salvo que este retiro obedezca a la configuración de una causal de inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente. NOTA: El oferente, deberá contar con el tiempo de antelación suficiente para la entrega de la propuesta en el lugar anteriormente señalado, debido a que hay gran distancia desde la entrada principal de rtvc, hasta la oficina de Coordinación de Procesos de Selección. 2.9.2. Apertura de las Propuestas. La apertura de las propuestas, se efectuará en presencia de los proponentes que deseen asistir al acto de cierre del proceso o recibo de propuestas. De lo anterior, se levantará un acta donde se consignará de cada una de las propuestas los siguientes datos: a) b) c) d)



Número del proceso. Nombre de los proponentes. Número de folios. Datos más relevantes de la garantía de seriedad de la propuesta, tales como: número de la póliza, la compañía aseguradora o entidad bancaria que la expide, la vigencia, el valor asegurado, el asegurado y/o beneficiario. e) Valor de la propuesta económica f) Observaciones g) Solicitudes recibidas en cuanto a retiros, si las hay. Ninguna de dichas actas podrá ser utilizada por los asistentes para dejar constancias de alguna naturaleza, y sólo dará cuenta de la apertura de las propuestas, en los términos previstos en el presente numeral. 2.9.3. Término para Devolución de Propuestas. Los proponentes podrán retirar sus propuestas antes de la fecha y hora previstas para el cierre del proceso; en este caso, se les devolverán sin abrir y se dejará constancia de esta devolución. Para ello, solicitarán a la Coordinación de Procesos de Selección el retiro de sus propuestas, mediante escrito presentado y radicado en la Secretaria de esa oficina. La propuesta será devuelta sin abrir, al momento del acto de apertura de las propuestas, al proponente o a la persona autorizada para el efecto. 2.10. Verificación y Evaluación de las Propuestas. rtvc efectuará la verificación evaluación jurídica, financiera, y técnica, de las propuestas, en la fecha señalada en el cronograma de actividades. En este periodo, rtvc realizará la verificación de los equipos que el proponente pondrá a disposición de la
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entidad para la ejecución del contrato, según lo dispuesto en el numeral sobre disponibilidad de equipos del pliego de condiciones. En dicho período, se podrá solicitar a los proponentes la aclaración de sus propuestas o la presentación de los documentos, es decir, aquellos que no sean necesarios para la comparación objetiva de la propuesta o asignación de puntajes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán modificar o mejorar sus ofertas. El proponente deberá dar respuesta a las solicitudes de aclaración a la propuesta dentro de un plazo máximo que se fijará en la comunicación mediante la cual se solicita las aclaraciones, en ejercicio de esta facultad, los oferentes NO podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. Cuando a juicio de rtvc el plazo para la verificación y evaluación de las propuestas, no garantice el deber de selección objetiva, ésta podrá prorrogarlo hasta por un término igual al inicialmente señalado. 2.11. Respuesta de rtvc a las observaciones presentadas al Informe de Evaluación. Vencido el término de traslado del informe de evaluación, rtvc procederá a dar respuesta a las observaciones que hayan sido presentadas por los proponentes al informe de evaluación en el término establecido en el cronograma del proceso. Estas respuestas serán incorporadas en el Acto Administrativo de adjudicación. En caso que no se reciban observaciones al informe de evaluación, rtvc procederá a adjudicar el proceso de selección. 2.12. Consolidado del Informe de Evaluación. Vencido el término previsto para la verificación y evaluación de las propuestas la Coordinación de Procesos de Selección de rtvc, dentro del día hábil siguiente deberá consolidar los informes de evaluación jurídica, financiera y técnica, para proceder al día siguiente a su publicación. 2.13. Traslado del Informe de Evaluación El Comité Evaluador dará traslado a los informes de evaluación de las propuestas técnicas por un periodo de dos (2) días hábiles, en la fecha señalada en el cronograma de actividades del proceso. 2.14. Respuesta de rtvc a las observaciones presentadas al Informe de Evaluación. Vencido el término de traslado del informe de evaluación, rtvc procederá a dar respuesta a las observaciones que hayan sido presentadas por los proponentes al informe de evaluación en el término establecido en el cronograma del proceso. Estas respuestas serán incorporadas en el Acto Administrativo de adjudicación. En caso que no se reciban observaciones al informe de evaluación, rtvc procederá a adjudicar el proceso de selección.



15 de 54



Radio Televisión Nacional de Colombia RTVC



2.15. Adjudicación o Declaratoria Desierta 2.15.1. Adjudicación. Vencido el término indicado en el numeral anterior rtvc adjudicará el proceso dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. El acto de adjudicación se hará mediante resolución motivada que se notificará personalmente al proponente favorecido en la forma y términos establecidos para los actos administrativos, de conformidad con lo estipulado en el numeral 11 del artículo 30 de la ley 80 de 1993 y se comunicará a los no favorecidos, mediante publicación del acto en la página web de la entidad www.rtvc.gov.co El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. Contra esta resolución de adjudicación no procede recurso alguno por la vía gubernativa, de conformidad con el parágrafo 1º. del artículo 77 de la Ley 80 de 1993. En el evento en que fuere necesario, rtvc podrá prorrogar el plazo de adjudicación. Salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, si el adjudicatario no cumpliere las condiciones y obligaciones a las que en virtud de la presente Convocatoria se obligó, y en especial cuando no suscriba y legalice el contrato en el tiempo fijado en el cronograma, rtvc hará efectiva la garantía de seriedad a título de indemnización anticipada de perjuicios, pudiendo recurrir a las demás acciones civiles o penales que puedan ser instauradas. En tal evento, y de conformidad con lo establecido en el Inciso segundo del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, mediante acto administrativo debidamente motivado, rtvc podrá adjudicar el contrato, dentro de los diez (10) días siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad. 2.15.2 Declaratoria de Desierto. rtvc declarará desierto el presente proceso, cuando: 1. Cuando no se presenten ofertas 2. Cuando ninguna de las ofertas se ajuste a lo establecido en el Pliego de Condiciones. 3. Cuando existan motivos o causas que impidan la selección objetiva de la propuesta más favorable para la entidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 numeral 18 de la Ley 80 de 1993. La declaratoria de desierta se formalizará mediante acto administrativo en el que se señalarán en forma expresa, todas las razones en las que se basa dicha decisión y será comunicada mediante la publicación de dicho acto en la página web de la entidad. Contra la Resolución que declare desierto el proceso de selección procederá el recurso de reposición, el cual podrá interponerse con las formalidades y dentro del plazo previsto en el Código Contencioso Administrativo. 2.16. Firma del Contrato. El proponente seleccionado deberá concurrir al sitio, en el día y la hora que se le comunique, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del acto motivado de la adjudicación. Si por algún motivo no
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se pudiere firmar el contrato dentro del período de validez de la propuesta, el proponente seleccionado tendrá la obligación de anexar el certificado de modificación de la póliza de seriedad de la propuesta que amplíe su vigencia, por un término igual a la mitad del inicialmente fijado necesario para la suscripción del contrato. 2.17. Legalización del contrato El contrato deberá ser legalizado dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su firma, lo cual incluye: registro presupuestal, pago de los derechos de publicación y presentación de garantías en forma correcta según lo establecido en el contrato y en la dirección de correspondencia anotada. Si dentro del plazo previsto no se legaliza el respectivo contrato, rtvc procederá a hacer efectiva la garantía de seriedad de la propuesta y adjudicará el contrato al proponente ubicado en segundo lugar siempre y cuando dicha propuesta sea conveniente para rtvc, o en su defecto procederá a iniciar nuevamente proceso de Invitación Directa. Si el adjudicatario no perfecciona el contrato dentro de los términos indicados, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, quedará a favor de rtvc, en calidad de sanción, el valor de la garantía constituida para responder por la seriedad de la oferta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de dicha garantía y sin perjuicio de la inhabilidad para contratar por el término de cinco (5) años, de conformidad con lo previsto en el ordinal e) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993. Si el contratista se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición rtvc y a cuenta del contratista quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente a rtvc para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor. 2.18. Cronograma del proceso de selección ACTIVIDAD Publicación y Consulta del Proyecto de Pliego de Condiciones. Resolución de apertura de proceso de selección y Publicación de pliegos definitivos Audiencia de aclaraciones Plazo máximo para presentar observaciones al pliego Plazo máximo para expedir adendas al pliego Cierre del proceso (Presentación de las propuestas) Evaluación de las Propuestas Consolido del Informe de evaluación Publicación Consolidado Informe de Evaluación y presentación observaciones a informes de evaluación. Respuestas a las observaciones presentadas al informe de evaluación Adjudicación



FECHA Y HORA El día 12 de agosto de 2011 El día 22 de agosto de 2011 El día 24 de agosto de 2011 10:00 a.m. Hasta el 29 de agosto de 2011 a las 5:30 p.m. Hasta el 30 de agosto de 2011 El día 2 de septiembre de 2011 a las 4:00 p.m. Entre el 5 y el 9 de septiembre de 2011 12 de septiembre de 2011 Entre el 13 y el 14 de septiembre de 2011 Hasta el 19 de septiembre de 2011 hasta el 22 de septiembre de 2011



Nota: Los documentos que se deban radicar o enviar a rtvc con ocasión del presente proceso de selección, únicamente serán recibidos en el horario de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. de lunes a viernes en jornada continua, en la Coordinación de Procesos de Selección.
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_____________________________________________________________________________________CAPÍTULO 3 PROCESO DE SELECCIÓN OBJETIVA



En el presente proceso de selección, se escogerá el ofrecimiento más favorable, de conformidad con el principio de selección objetiva, para la Radio Televisión Nacional de Colombia y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y en general, cualquier clase de motivación subjetiva. Todas las propuestas presentadas válidamente se analizarán bajo los mismos parámetros, dando cumplimiento al principio de selección objetiva para garantizar la escogencia del ofrecimiento más favorable para la entidad y la realización de los fines que se buscan. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas No servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje o que no constituyan requisitos mínimos de la oferta, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier momento hasta la adjudicación. A continuación se menciona el proceso y criterios de verificación y evaluación, de las propuestas, con su correspondiente asignación en calificación si es del caso, así como el orden de cada criterio. PROCESO DE VERIFICACION Y EVALUACIÓN Las propuestas se evaluarán de acuerdo con los criterios de verificación y ponderación que se relacionan a continuación: FACTORES DE EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN



ÍTEM 1 2 3 4 5 6



PARÁMETRO Verificación jurídica Verificación financiera Verificación técnica Factores Técnicos Oferta Económica Apoyo a la Industria Nacional



TOTAL



VERIFICACIÓN Habilitante Habilitante Habilitante



EVALUACIÓN



Ponderable Ponderable Ponderable



PUNTAJE Habilitante Habilitante Habilitante 800 puntos 100 puntos 100 puntos 1000 PUNTOS



Comité evaluador Para el presente proceso el comité evaluador estará conformado por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica o el profesional que este delegue en lo que respecta a la verificación jurídica, la Jefe de Análisis Financiero y Presupuesto o el profesional que esta delegue para la evaluación y verificación financiera y económica, el Coordinador del Centro de Emisión o quien éste delegue para la verificación y evaluación técnica. Dicho
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comité será el responsable de realizar la evaluación de las propuestas y recomendar al ordenador de gasto respectivo la adjudicación del proceso. El Comité Evaluador estará sujeto a las inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de intereses legales y recomendará al ordenador del gasto el sentido de la decisión a adoptar de conformidad con la evaluación efectuada. El carácter de asesor del comité no lo exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor encomendada. En el evento en que el ordenador del gasto no acoja la recomendación efectuada por el comité evaluador, deberá justificarlo en el acto administrativo con el que culmine el proceso. 3.1. FACTORES DE HABILITACIÓN Los factores de habilitación están referidos a las condiciones del proponente, y hacen referencia a la capacidad jurídica, capacidad financiera, condiciones de experiencia y de organización de los proponentes, por tal razón, solamente serán objeto de verificación de su cumplimiento conforme a lo previsto en el pliego de condiciones del proceso de selección para habilitar la participación del proponente y no otorgarán puntaje. 3.1.1.



FACTORES DE HABILITACIÓN JURÍDICA



3.1.1.1. Carta de Presentación. (Anexo 1) El proponente deberá presentar la Carta de presentación de la oferta, suscrita debidamente por el representante legal o por el apoderado debidamente acreditado como tal (Anexo 1). Quien suscriba la Carta de Presentación de la Propuesta y con ella presente documentos y la Propuesta en nombre del Proponente, debe contar con facultades para ello, así como para suscribir el Contrato, en caso de aceptación de la Propuesta y para notificarse de cualquier decisión administrativa o judicial. Cuando el oferente actué a través de un representante o apoderado deberá acreditar mediante documento legalmente expedido que su este, está expresamente facultado para presentar la oferta y firmar contrato respectivo si a ello hubiere lugar. No obstante, el representante deberá contar con la facultad para apoderar con este fin, de conformidad con los estatutos y/o el certificado de existencia y representación legal. NOTA: Señor oferente, en caso de que la carta de presentación no este suscrita por el proponente o por el representante, o no se encuentra constituida en debida forma para el efecto, o viene incompleta, se le pedirá aclaración al oferente, sin que implique en ningún caso modificación y/o adición de su propuesta, para lo cual tendrá dos (2) días hábiles a partir del recibo de la solicitud. En caso que el oferente no atienda el requerimiento dentro del término anterior, Radio Televisión Nacional de Colombia - rtvc RECHAZARÁ la propuesta.
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3.1.1.2. Certificado de Existencia y representación Legal Mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal o el documento que haga sus veces para las personas jurídicas extranjeras que no tengan sucursal en Colombia, rtvc verificará la capacidad jurídica de la sociedad como de quien la representa. Para tales efectos tendrá en cuenta la identificación de la sociedad, duración, representante legal y sus facultades y que el objeto social de la sociedad esté directamente relacionado con el objeto propuesto en el presente proceso de selección. 3.1.1.2.1.



Persona Jurídica Nacional o Extranjera con sucursal en Colombia



En caso de que el proponente sea persona jurídica nacional o sucursal de persona jurídica extranjera con sucursal en Colombia, deberá presentar el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio y con fecha de expedición no superior a un mes con relación a la fecha de cierre del proceso de selección, donde conste el objeto y se acredite su existencia y representación legal, así como que la duración de la sociedad no será inferior a la duración y liquidación del contrato y dos años más, y dependiendo de la garantía adicional que oferte el proponente sobre la calidad de los bienes ofertados, deberá cubrir todo el periodo hasta el cual se extienda la misma 3.1.1.2.2.



Consorcios o Uniones Temporales



En caso de consorcio o unión temporal cada uno de los integrantes deberá aportar el documento de constitución del consorcio o unión temporal respectivo los términos solicitados y deberán acreditar que su término de duración no podrá ser inferior , a la duración y liquidación del contrato y dos años más, y dependiendo de la garantía adicional que oferte el proponente sobre la calidad de los bienes ofertados, deberá cubrir todo el periodo hasta el cual se extienda la misma. Así mismo, se debe presentar el Certificado de Existencia y Representación Legal de cada una de las sociedades que lo integran, en tratándose de personas naturales debe presentarse constancia de la formalización del consorcio o unión temporal ante la DIAN y el Certificado de Registro Mercantil de cada uno de los integrantes expedido por la Cámara de Comercio, con fecha no superior a treinta (30) días calendario a la fecha prevista para el cierre de este proceso, en el cual se indique que el tipo de actividad o servicios registrados correspondan al objeto del presente proceso de selección. 3.1.1.2.3.



Personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia



Las personas jurídicas extranjeras que no tengan sucursal en Colombia, deben probar su existencia, representación legal y que dentro de su objeto social se encuentren las actividades exigidas en estos Pliegos con uno de los siguientes documentos: (i) el certificado expedido por la autoridad competente de cada país, acompañado con el respectivo apostillaje, de acuerdo con los términos establecidos en el Decreto 106 de 2001 y la Ley 455 de 1998, o (ii) con la correspondiente certificación expedida por el Cónsul de Colombia, donde conste que la sociedad existe como persona jurídica, y el nombre de quien o quienes, de acuerdo con las disposiciones estatutarias, ejercen la representación legal y que dentro de su objeto social se encuentren las actividades exigidas en estos Pliegos. Dicho certificado debe haber sido expedido en una fecha no superior a un mes con relación a la fecha de cierre del proceso de selección.
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La duración de la sociedad no podrá ser inferior a la duración y liquidación del contrato y dos años. La demostración de la duración de las personas jurídicas extranjeras debe realizarse utilizando cualquier medio probatorio legalmente válido en Colombia, incluyendo estatutos, certificados de existencia y representación legal, certificaciones de la autoridad competente, documentos de incorporación ó certificados expedidos por el Cónsul de la República de Colombia con jurisdicción en el país de su domicilio social, entre otros. En el caso de personas jurídicas extranjeras que no cuenten con domicilio en Colombia, deberá constituir apoderado para que la represente y en caso de resultar adjudicatario deberá constituir dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al perfeccionamiento del contrato una sucursal en Colombia en los términos establecidos por el artículo 471 del Código de Comercio. La no constitución de una sucursal en los términos antes descritos, será causal de terminación unilateral del contrato por parte de Rtvc. 3.1.1.2.4.



Personas naturales



En caso que el proponente sea persona natural deberá acreditar su capacidad para ejecutar el contrato derivado de este proceso mediante el registro mercantil con fecha no superior a treinta (30) días calendario a la fecha prevista para el cierre de este proceso, en el cual se indique que el tipo de actividad o servicios registrados correspondan al objeto del presente proceso de selección, junto con fotocopia de la cédula de ciudadanía. 3.1.1.3. Autorización para presentar la oferta y comprometer a personas jurídicas. Si el representante legal o apoderado no tiene facultades amplias y suficientes para presentar la Propuesta y contratar con la entidad en caso de resultar adjudicatario, deberá adjuntar copia autenticada del acta de la junta de socios o asamblea de accionistas, extracto de la misma o documento soporte donde se le otorguen tales atribuciones. Dicho documento debe estar firmado por el secretario y por quien haya actuado como presidente de la sesión, en la cual además deberá constar la fecha de suscripción de la misma, que en todo caso debe ser anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. En el caso de consorcios y uniones temporales cada uno de los integrantes de estas formas asociativas, deberá acreditar que su representante legal o apoderado cuenta con la autorización para presentar la oferta y contratar hasta por el monto del presupuesto de la contratación. 3.1.1.4.



3.1.1.4.1.



Certificación de cumplimiento de aportes parafiscales y de Seguridad Social (Anexo 7) Personas jurídicas nacionales o extranjeras con sucursal en Colombia



El oferente deberá presentar certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal, en donde se acredite el cumplimiento en el pago de los aportes a sus empleados, en los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, correspondiente a los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En el evento de que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar
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los pagos a partir de la fecha de su constitución, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002. Para el caso en que el oferente tenga un acuerdo de pago vigente, deberá certificar que se encuentra al día con los pagos acordados en el mismo a agosto de 2010.



3.1.1.4.2.



Consorcios o Uniones Temporales



En el caso de consorcio y uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá acreditar que cumple con este requisito.



3.1.1.4.3.



Personas naturales



Tratándose de personas naturales, se deberá acreditar que se encuentran afiliadas y cotizando al sistema general de seguridad social integral en salud y pensiones. 3.1.1.4.4.



Personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia



La obligación de presentar las certificaciones de cumplimiento del artículo 50 de la ley 789 de 2002 no aplica para personas jurídicas extranjeras, salvo en el caso en el que participen sucursales de éstas legalmente constituidas en Colombia, caso en el cual deberán presentar la certificación mencionada en el primer párrafo de éste numeral o una certificación del representante legal de la sucursal en la que manifieste que la sucursal no tiene empleados y, por lo tanto, no deben cumplir con lo señalado en la ley 789 de 2002. NOTA: Sin embargo, en caso de que el oferente no esté obligado a realizar aportes parafiscales y seguridad social no deberá suscribir el anexo previsto en este numeral, deberá presentar en su lugar, una certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal si no está obligado a tener Revisor Fiscal, en donde haga constar dicha circunstancia. 3.1.1.5.



Garantía de seriedad de la oferta



Para garantizar la seriedad de la oferta el proponente deberá constituir a favor de radio televisión nacional de Colombia-rtvc una póliza de Seguros, expedida por una entidad debidamente constituida y autorizada para funcionar en Colombia por una suma equivalente al diez por ciento (10 %) del valor del presupuesto oficial, y
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su vigencia se extenderá desde el momento de la presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa contractual. El periodo de vigencia de la garantía deberá cubrir como mínimo de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la Presentación de la propuesta. En el caso de consorcios y uniones temporales la garantía de seriedad deberá constituirse a nombre del Consorcio o la Unión Temporal y deberá incluir el porcentaje de participación de cada uno de los socios, su nombre y número de identificación. La no presentación de la garantía de seriedad con la oferta generará el rechazo de la oferta, los demás defectos de la garantía serán subsanables en el término que para el efecto establezca rtvc so pena de rechazo, si no cumple. 3.1.1.6. Documento de conformación de consorcio o unión Temporal. (Anexo 8) Tratándose de Consorcios o Uniones Temporales, deberán anexar el documento de conformación correspondiente, el cual deberá reunir los siguientes requisitos: 



Expresar si la participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal. El documento deberá consignar los términos que regirán la Unión Temporal o el Consorcio, esto es, duración, objeto, porcentaje de participación de cada uno de sus miembros, participación de estos en la ejecución del contrato, elementos que no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito de RTVC.







Expresar que la duración del Consorcio o de la Unión Temporal, no podrá ser inferior a la duración y liquidación del contrato y dos años, y dependiendo de la garantía adicional que oferte el proponente sobre la calidad de los bienes ofertados, deberá cubrir todo el periodo hasta el cual se extienda la misma.







Designar en forma expresa, el nombre del representante legal de la Unión temporal o consorcio y el de su suplente con los respectivos documentos de identificación y con sus facultades.







Manifestar expresamente el grado de responsabilidad de los miembros en los aspectos administrativos, jurídicos, técnicos y económicos, (actividades que van a desarrollar cada uno de ellos) e indicar si dicha responsabilidad es solidaria.







Consignar el número y fecha de acta de Junta de Socios o Asamblea de Accionistas, de las personas jurídicas integrantes, en la que conste la facultad expresa de conformar Consorcios o Uniones Temporales y la cuantía máxima en que a través de esas formas de asociación pueden contratar, la cual en todo caso debe ser igual o superior al cien por ciento (100%) del valor del contrato (en aquellos casos en que sea necesario) para cada uno de los asociados. Se deberá aportar copia del acta correspondiente.



3.1.1.7. Promesa de sociedad futura Para participar bajo esta forma de asociación deberán cumplirse los siguientes requisitos:
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 Acreditar la suscripción de la promesa de contrato de sociedad para la constitución de una sociedad mercantil de nacionalidad colombiana, cuyo objeto único sea la suscripción y ejecución del contrato objeto de este proceso de selección. En la promesa se deberá establecer para la sociedad futura un término mínimo de duración por lo menos igual al término de ejecución del contrato, su liquidación y dos (2) años más. En el documento se deben consignar los acuerdos que den cuenta de lo pertinente conforme a la solicitud de oferta, y cumpliendo sustancialmente con lo determinado por el Código de Comercio en sus artículos 119 y concordantes, sujetando la suscripción del contrato de sociedad únicamente a la adjudicación de la invitación y señalando como plazo máximo para la celebración y suscripción del contrato de sociedad, con todas las formalidades establecidas para el efecto en la Ley, tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de culminación de la adjudicación. El documento en que conste la promesa de sociedad futura, debe ir acompañado de los documentos que acrediten la existencia, vigencia, representación legal, capacidad jurídica y autorizaciones correspondientes expedidas por el órgano societario correspondiente, para cada uno de los integrantes del grupo y sus representantes legales.  En cuanto a la capacidad legal de los miembros de la promesa de sociedad futura, esta deberá referirse a la posibilidad de celebrar un contrato de sociedad con las características señaladas en la promesa de sociedad futura y no a la capacidad para la celebración del contrato objeto de este proceso de selección.  El documento en el que conste la promesa de sociedad futura, deberá tener presentación y reconocimiento notarial, por parte de todos y cada uno de los suscribientes.  El documento en el que conste la promesa de sociedad futura, deberá especificar la participación de cada uno de sus integrantes y el monto de los aportes soportados en las correspondientes actas de junta de socios que así lo autoricen.  El documento en el que conste la promesa de sociedad futura, deberá especificar la designación de un representante único con facultades suficientes para la representación sin limitaciones del grupo de asociados, en todos los aspectos que se requieran desde la presentación de la propuesta hasta la constitución de la sociedad prometida. Dicha designación debe hacerse a través de poder debidamente otorgado o constar en la misma promesa de sociedad.  Igualmente, deberá especificarse que en caso de enajenación de la propiedad accionaria o de la participación social de los asociados, el enajenante deberá verificar y acreditar, ante la sociedad y ante rtvc, que el adquiriente reúna, como mínimo, las mismas calidades que el enajenante, para salvaguarda de la lealtad debida a rtvc y a los demás proponentes que participaron en la selección.  Para todos los efectos las propuestas presentadas bajo la figura de promesa de sociedad futura deberán cumplir con los mismos requisitos legales, técnicos, financieros y demás exigencias determinadas en la solicitud de oferta para los consorcios y uniones temporales. Los documentos
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de los asociados bajo la promesa de sociedad se sujetan a las mismas reglas y condiciones señaladas para los documentos establecidos en la presente solicitud de oferta.. Las propuestas presentadas bajo la figura de promesa de sociedad futura serán evaluadas y calificadas, siguiendo las reglas establecidas en la solicitud de oferta para estas o para los Consorcios y las Uniones Temporales 3.1.1.8. Pacto de Transparencia (Anexo 6) El Proponente apoyará la acción del Estado Colombiano y a rtvc para fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas, y en este contexto deberá asumir los compromisos contenidos en el documento ”Pacto de Transparencia”, que hace parte de la Documentación Jurídica . Anexo 6.



3.1.1.9. Certificado del “SIRI” rtvc verificará mediante la consulta, que el proponente no se encuentra en el Sistema de Información y Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI”, expedido por la Procuraduría General de la Nación, a nombre de la persona natural o jurídica. Imprimir la consulta 3.1.1.10.Boletín de responsables fiscales rtvc verificará mediante la consulta respectiva, que el proponente no se encuentra en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la Nación. Imprimir la consulta 3.1.1.11. Hoja de Vida de Persona natural o jurídica según corresponda El proponente deberá aportar la hoja de vida de persona natural o jurídica según corresponda, en el formato de hoja de vida de la función pública, debidamente actualizada.



3.1.2. DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA



Estados financieros comparativos 2010-2009 especificando el activo corriente, activo fijo, pasivo corriente y pasivo a largo plazo (Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias) firmados por el proponente persona natural o por el Representante Legal de la persona jurídica y el contador o Revisor Fiscal de la empresa si está obligado a tener  Certificación de los Estados Financieros según Artículo 37 Ley 222/95.  Notas a los Estados Financieros según Artículo 36 Ley 222/95.
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 Certificados de vigencia y Antecedentes Disciplinarios del contador y/o del revisor fiscal, expedidos por la Junta Central de Contadores, con fecha no mayor a noventa (90) días calendario, anteriores a la fecha del presente proceso de contratación.  Declaración de renta del año gravable 2010. 3.1.2.1. CAPACIDAD FINANCIERA (Cumple - No cumple) La capacidad financiera del oferente se determinará de acuerdo al análisis que RTVC realice sobre la información financiera presentada con la oferta tomando como base los siguientes indicadores financieros: INDICADOR RAZÓN DE LIQUIDEZ MÍNIMA ≥ 1.0 NIVEL DE ENDEUDAMIENTO ≤ 70% CAPITAL DE TRABAJO ≥ 10% PATRIMONIO LÍQUIDO ≥ 10% Serán declaradas NO ADMISIBLES Financieramente las ofertas que no cumplan con los porcentajes mínimos de los indicadores mencionados en la anterior tabla. La habilitación de cada oferente se determinará por el cumplimiento de cada uno de los indicadores financieros mencionados anteriormente. Cada indicador se evaluará por separado y utilizando las formulas indicadas en cada caso. Para el caso de los consorcios, uniones temporales los indicadores financieros se calcularán con base en la sumatoria de las cuentas debidamente registradas en los estados financieros de cada uno de los integrantes de la forma asociativa y se ponderara por la participación porcentual de cada uno de los integrantes o promitentes Para efectos tributarios, los oferentes deberán identificar el régimen y tipo de contribuyente. Además de desglosar las bases para los respectivos impuestos. NOTA: Si el oferente no incluye alguno de los documentos de contenido financiero requeridos o se requiere alguna aclaración o complementación, RTVC solicitará lo requerido señalando el término perentorio para cumplir, so pena de rechazo de la oferta. La capacidad financiera será objeto de verificación de cumplimiento, pero no de calificación el proponente deberá cumplir con los parámetros mínimos en cifras y porcentajes que se indican a continuación: 3.1.2.2. RAZÓN DE LIQUIDEZ MÍNIMA Indica la capacidad que tiene la empresa para atender sus Obligaciones a corto plazo, teniendo como respaldo los Activos Corrientes.
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1. Modalidades Individuales Al 31 de diciembre de 2010, los proponentes que se presenten deben contar con una razón de liquidez, superior o igual a uno punto cero (1.0), calculada a partir de sus respectivos Estados Financieros, como la división de los Activos Corrientes entre los Pasivos Corrientes. Cuando la condición se acredite en moneda extranjera, para el cálculo de esta se deberá utilizar la TRM correspondiente a la fecha de corte de los respectivos Estados Financieros. La razón de liquidez mínima se expresa mediante la siguiente fórmula:



Activo Corriente  1.0 Pasivo Corriente



2. Modalidades Conjuntas Al 31 de diciembre de 2010, los participantes que se , deben contar con una razón de liquidez superior o igual uno punto cero (1.0), calculada a partir de sus respectivos Estados Financieros, como la división de los Activos Corrientes entre los Pasivos Corrientes, ponderando por la participación porcentual de cada uno de los integrantes o promitentes. Cuando la condición se acredite en moneda extranjera, para el cálculo de esta se deberá utilizar la TRM a la fecha de corte de los respectivos Estados Financieros. La razón de liquidez mínima para Consorcios, Uniones Temporales y Sociedades bajo Promesa se expresa mediante la siguiente fórmula:



 Activo Corriente 



  Pasivo Corriente  i







 * Participac ión Porcentual i   1.0 i 



Donde i indica al Integrante o Promitente del Participante. En todo caso, para que la Propuesta sea considerada válida, la suma de los Integrantes o Promitentes deberá contar con una razón de liquidez superior a uno (1). 3.1.2.3. NIVEL DE ENDEUDAMIENTO MÁXIMO El nivel de endeudamiento indica la parte de los activos de la empresa que están financiados con recursos de terceros. 1. Modalidades Individuales
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Al 31 de diciembre de 2010, el Participante Individual debe tener un nivel de endeudamiento, calculado como los Pasivos Totales dividido entre los Activos Totales, de menor o igual a cero punto siete (0.7) El nivel de endeudamiento máximo se expresa mediante la siguiente fórmula:



Pasivo



Total  70% Activo Total



2. Modalidades Conjuntas Al 31 de diciembre de 2010, el participante que se presente bajo la modalidad de Sociedad bajo Promesa, Consorcio o Uniones Temporales, debe tener en forma conjunta un nivel de endeudamiento inferior o igual a cero punto siete (0.7) calculado como los Pasivos Totales dividido entre los Activos Totales, ponderando por la participación porcentual de cada uno de los integrantes o promitentes de la Sociedad bajo Promesa, Consorcio o Unión Temporal. El nivel de endeudamiento máximo para Sociedades bajo Promesa, los Consorcios y las Uniones Temporales se expresa mediante la siguiente fórmula:



 (Pasivo Totali ) * Participac ión Porcentual i    70% Activo Totali  



 i



Donde i indica cada uno de los Integrantes o Promitentes del Participante. 3.1.2.4. CAPITAL DE TRABAJO MÍNIMO 1.



Modalidades Individuales



Al 31 de diciembre de 2010, el Participante Individual debe tener un nivel de capital de trabajo, calculado como el Activo Corriente – Pasivo Corriente, igual o superior al 10 % del presupuesto oficial de la presente Contratación.



Capital de Trabajo  10% Pr esup uestoOfici al 2.



Modalidades Conjuntas



Al 31 de diciembre de 2010, los Consorcios, Uniones Temporales y las Sociedades bajo Promesa, deben contar con un capital de trabajo igual o superior al diez por ciento (10%) del presupuesto oficial de la presente licitación de manera conjunta, según el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes. La determinación del capital de trabajo del Consorcio, Unión Temporal o de la Sociedad bajo Promesa, se calculará multiplicando la participación porcentual de cada uno de los integrantes o promitentes, según sea el
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caso, por su respectivo capital de trabajo, registrado en los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2010 y sumando todas las ponderaciones.



 (Capital de Trabajo



i



 participación porcentuali )  10% Presupuesto Oficial



i



Donde i: indica cada uno de los integrantes o promitentes del Participante. 3.1.2.5. PATRIMONIO LÍQUIDO 1.



Modalidades Individuales



Al 31 de diciembre de 2010, el Participante debe tener un patrimonio en pesos colombianos, igual o superior al 10% del presupuesto oficial de la presente licitación.



Patrimonio  10% Pr esup uestoOfici al 2.



Modalidades Conjuntas



Al 31 de diciembre de 2010, los Consorcios, Uniones Temporales y las Sociedades bajo Promesa, deben contar con un patrimonio igual o superior al diez por ciento (10%) del presupuesto oficial de la presente licitación, de manera conjunta, según el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes. La determinación de patrimonio del Consorcio, Unión Temporal o de la Sociedad bajo Promesa, se calculará multiplicando la participación porcentual de cada uno de los integrantes o promitentes, según sea el caso, por su respectivo patrimonio, registrado en los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2010 y sumando todas las ponderaciones, así:



 (Patrimonio



i



 participación porcentuali )  10% Presupuesto Oficial



i



Donde:i: indica cada uno de los integrantes o promitentes del Participante.



3.1.3. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA Para ejecutar el presente contrato, el proponente que resulte adjudicatario, debe contar con experiencia en la venta y el suministro de equipos profesionales de televisión de conformidad con las especificaciones técnicas del presente proceso de selección, con lo anterior RTVC asegura no solo la idoneidad del contratista sino el buen soporte del elemento(s) objeto del contrato.
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Por lo anterior, El proponente debe acreditar que cuenta con experiencia en la venta o suministro de equipos profesionales de televisión. Para estos efectos, deberá anexar máximo cuatro (4) certificaciones de contratos terminados y/o liquidados o actas de recibo de equipos cuyo objeto esté relacionado con la adquisición de equipos profesionales de televisión, en el periodo comprendido en los últimos tres (3) años, contados a partir del 1 de agosto de 2008, cuya sumatoria ascienda a un valor equivalente o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial. Cada documento que acredite la experiencia debe contener los siguientes datos mínimos del contrato: entidad contratante, contratista, objeto, valor ejecutado y fecha de inicio y terminación del contrato. En caso de que la certificación sea expedida a un consorcio o unión temporal, en la misma debe identificarse el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes. (Para efectos de calificación se tendrá en cuenta únicamente el porcentaje de participación del proponente que conforma el consorcio o unión temporal que presente oferta). Si en una de las certificaciones presentadas relaciona más de un contrato, sólo se tendrán en cuenta aquellos contratos que cumplan con las condiciones solicitadas en este numeral. Por otra parte, en caso de que la certificación incluye adiciones al contrato principal, se debe identificar en forma precisa si son contratos adicionales al principal, indicando en cada uno de ellos sus plazos y valor. En caso de que acrediten experiencia de participación en contratos anteriores bajo la figura de Consorcios y Uniones Temporales, el precio de las certificaciones que se aporten se verificará de acuerdo al porcentaje de participación que haya tenido en las formas asociativas antes mencionadas. Ahora, en caso de que el proponente se presente a este proceso de selección bajo la figura de Consorcios y Uniones Temporales, la experiencia que acrediten conjuntamente se les acumulará en razón al porcentaje de participación que los miembros acrediten en el documento de conformación de consorcio o unión temporal NOTA: Para efectos de verificar la experiencia el proponente deberá diligenciar el anexo N° 10 y presentar las certificaciones de que trata el presente numeral en las condiciones y términos expuestos. 3.1.3.1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MINIMOS El proponente deberá diligenciar el Anexo Técnico 2, y sustentar claramente las especificaciones técnicas de los equipos ofertados en los Manuales de operación, en los catálogos y/o carta o certificación del fabricante, para efectos de que RTVC pueda realizar la correspondiente verificación técnica y constatar que efectivamente el equipo tiene las condiciones ofertadas en la propuesta. Si de los Manuales, Catálogos o de la Certificación de Fábrica se infiere que el equipo no cumple con las especificaciones técnicas ofertadas por el proponente, se entenderá que el proponente no cumple y su propuesta será rechazada. 3.2. FACTORES DE PONDERACION (1000 puntos.)
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Las ofertas serán evaluadas sobre un total de mil (1000) puntos, resultantes de la sumatoria de los puntajes otorgados a los parámetros de ponderación de conformidad con lo establecido en la siguiente tabla: EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ITEM FACTOR DE EVALUACIÓN 1 FACTORES TÉCNICOS 2 FACTORES ECONÓMICOS 3 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL TOTAL:



PUNTAJE 800 PUNTOS 100 PUNTOS 100 PUNTOS 1000 PUNTOS



2.13.1. FACTORES TÉCNICOS (800 PUNTOS) (Anexo 9) El puntaje otorgado en la evaluación técnica ponderable corresponde a 800 puntos. Esta evaluación nos permitirá adquirir características adicionales para aumentar la calidad, características técnicas y elementos que mejoran las condiciones de operación de los equipos de reporteria. El puntaje otorgado para este ítem será asignado como se señala a continuación:



ÍTEM 1



Características



Factores Técnicos Ponderables Descripción Se otorgará el mayor puntaje al proponente que oferte el mayor tiempo de garantía adicional a la mínima de un año en las cámaras solicitadas de la siguiente manera:



Puntos



Garantía adicional de cuatro (4) años, y cinco (5) años en total: 300 puntos



Garantía



Garantía adicional de tres (3) años, y cuatro (4) años en total: 200 puntos



300



Garantía adicional de dos (2) años, y tres (3) años en total: 100 puntos Esta garantía debe ser soportada mediante catalogo o carta expedida directamente por el fabricante de las cámaras y no puede ser superior a cinco (5) años en total o cuatro (4 ) años adicionales. La misma debe ser ofertada en años.
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2



Se otorgará el mayor puntaje al proponente que oferte el equipo con el menor valor de iluminación mínima, por debajo de los requerimientos técnicos mínimos, y se otorgaran de manera proporcional a los demás proponentes mediante la aplicación de la formula enunciada más adelante. Iluminación mínima Para otorgar el puntaje, se dará aplicación a las siguiente fórmula:



Puntaje asignado  (Puntaje máximo)



Entrada de referencia externa Genlock



(1,25 - Iluminació n minima ofrecida) (1,25 - iluminació n minima ofrecida entre los proponentes)



Lo anterior debe ser soportado mediante catalogo y debe ser medida máximo con una ganancia de 24 dB. Se otorgará 100 puntos al proponente que oferte cámaras con entrada de genlock, quien no oferte esta característica no obtendrá el respectivo puntaje.



100



Lo anterior debe ser soportado en catalogo. Se otorgará el mayor puntaje al proponente que oferte el equipo con el mayor número de tarjetas adicionales a las mínimas requeridas en los requerimientos técnicos mínimos, así:



3



Número de tarjetas adicionales:



4



Lector de tarjetas adicionales:



5



200



Capacidad de las tarjetas de grabación de video:



Dos (2) tarjetas adicionales, en total seis (6): 25 puntos Cuatro (4) tarjetas adicionales, en total ocho (8): 50 puntos



50



Se debe indicar claramente la cantidad de tarjetas totales, incluyendo mínimas y adicionales. Esto es para las dos cámaras solicitadas. Se otorgará el mayor puntaje al proponente que oferte el equipo con el mayor número de lectores de tarjetas adicionales a las mínimas requeridas en los requerimientos técnicos mínimos, así: 50 Un (1) lector adicional, en total cinco (5): 25 puntos Dos (2) lectores adicionales, en total (6): 50 puntos Se debe indicar claramente la cantidad de lectores de tarjetas totales, incluyendo mínimos y adicionales. Se otorgara el mayor puntaje al proponente que oferte las tarjetas con la mayor capacidad adicional a la mínima requerida (16 GB) en los requerimientos técnicos mínimos, asi:



20
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Tarjetas de 32 GB: 10 puntos Tarjetas de 64 GB: 20 puntos



Se aclara que todas tarjetas mínimas y ponderables ofrecidas deben ser de la misma capacidad. Se debe indicar claramente la capacidad de las tarjetas de grabación de video y adjuntar los respectivos catálogos de las mismas. Se otorgara este puntaje al proponente que oferte dentro de su propuesta sin costo este elemento para cada cámara y no se otorgara puntaje al proponente que no incluya este elemento.



6 Panel de iluminación



7 Protector de lluvia



Se debe adjuntar catálogo de este panel. Se otorgara este puntaje al proponente que oferte dentro de su propuesta sin costo este elemento para cada cámara, y no se otorgara puntaje al proponen te que no incluya este elemento. TOTAL DE PUNTOS



50



30 800



NOTA: Señor proponente tenga en cuenta que los factores técnicos adicionales requeridos anteriormente deben ser para cada una de los equipos de reporteria. En caso que el proponente no oferte los factores técnicos de la tabla o que estos difieran de las características solicitadas, el puntaje otorgado será de cero (0) puntos. 2.13.2. FACTORES ECONÓMICOS (100 PUNTOS) El puntaje para la oferta económica es de 100 puntos, los cuales se asignarán de la siguiente manera: MENOR VALOR DE LA OFERTA El proponente que presente el menor valor de la oferta obtendrá el mayor puntaje. Los demás proponentes obtendrán un puntaje proporcional de acuerdo al valor presentado, para lo cual se utilizará la siguiente fórmula: Pce = Donde: Pce



100* (Vmin / Voi) =



Puntaje asignado por a la oferta
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Vmin Voi



= =



Valor de la propuesta más baja Valor de la propuesta en evaluación



Para efectos de la evaluación, se tomará el valor del total IVA Incluido. En el momento de la evaluación económica de las propuestas, rtvc verificará las operaciones aritméticas de los componentes de los valores, y en caso de presentarse algún error, se procederá a su corrección y para efectos de la adjudicación se tendrá en cuenta el valor corregido. Para efectos de ponderar la oferta económica, el proponente deberá diligenciar el Anexo 3 del pliego de condiciones. 2.13.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL El(los) proponente(s) que incorporen en la ejecución del contrato el soporte técnico de origen nacional tendrá cien (100) puntos, y a quienes oferten nacional y extranjero 50 puntos. Para tal efecto, el representante legal de la sociedad, del Consorcio o la Unión Temporal según el caso, deberá diligenciar el Anexo Nº 5 del pliego de condiciones. 3.3. CRITERIOS DE DESEMPATE En el caso en que dos o más propuestas, luego de aplicados los criterios de ponderación arrojen un mismo resultado, se aplicarán los siguientes criterios de desempate: PRIMER CRITERIO: En caso de empate se preferirá a aquel que tenga un mayor puntaje en la evaluación técnica. SEGUNDO CRITERIO: En caso que el empate persista se preferirá a aquel que haya obtenido el mayor puntaje en la oferta económica. TERCERO CRITERIO: Si persiste el empate y si a ello hubiera lugar, se preferirá la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. CUARTO CRITERIO: Si el empate persiste y entre los empatados se encuentren Mipymes, se preferirá a la Mipyme nacional, sea proponente singular, o consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, conformada únicamente por Mipymes nacionales, siempre y cuando cumplan con los requisitos contemplados en el artículo 2 de la Ley 905 de 2004. QUINTO CRITERIO: Si no hay lugar a la hipótesis prevista en el numeral anterior y entre los empatados se encuentran consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura en los que tenga participación al menos una Mipyme, éste se preferirá. SEXTO CRITERIO: En caso de que después de aplicar los anteriores criterios, los proponentes aún sigan empatados, la entidad procederá a comunicar esta circunstancia a los proponentes, para realizar el desempate mediante sorteo. Este sorteo se realizará en forma pública, el día y hora fijada por rtvc con anterioridad y debidamente comunicada a los proponentes mediante un aviso que será publicado en el Portal Web de rtvc www.rtvc.gov.co, el cual se llevará a cabo en la sede de Radio Televisión Nacional de Colombia.
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Dicho sorteo se hará por el sistema de balotas en el cual se colocarán tantas balotas como proponentes empatados haya y éstas estarán numeradas del acuerdo al número de proponentes empatados. Las balotas previamente verificadas por los proponentes, se introducirán en una bolsa negra y se procederá a hacer un primer sorteo para determinar el orden en que los proponentes sacarán la balota definitiva que determinen el orden de ubicación en la lista de interesados. Posteriormente, y conforme al orden obtenido en el primer sorteo, procederán a sacar una a una las balotas. El proponente que saque la balota con el numero 1 será el adjudicatario 3.4. CAUSALES DE RECHAZO La ausencia de los requisitos o la falta de los documentos solicitados referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de propuestas no servirá de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos, salvo que exista renuencia por parte del proponente frente al suministro de información o documentación de esta naturaleza que la entidad haya considerado necesario conocer. Serán rechazadas las propuestas, en general, cuando por su contenido, impidan la selección objetiva. Constituirán causales de rechazo las siguientes: a) Cuando un mismo proponente por sí o por interpuesta persona, presente más de una propuesta básica; En este caso, la segunda propuesta será rechazada. b) Cuando el proponente no remita los documentos solicitados por rtvc, no haya efectuado las aclaraciones requeridas por el mismo dentro del plazo señalado para el efecto, o habiendo atendido oportunamente tal requerimiento, el mismo no de alcance a lo solicitado por rtvc. c) Cuando la propuesta se presente parcial respecto a la totalidad de requerimientos y condiciones técnicas establecidas en el presente pliego de condiciones; o incompleta, en cuanto que se omita la inclusión de información fundamental para realizar una evaluación objetiva o de alguno de los documentos necesarios para la comparación objetiva de la propuesta. d) La no presentación de la garantía de seriedad en forma simultánea con la oferta según lo establecido en el artículo 7 del decreto 4828 de 2008 e) Si el OFERENTE no se compromete a cumplir con los requisitos técnicos previstos en el ANEXO N° 2 al no suscribir dicho anexo o condicionar este compromiso modificando su contenido en forma sustancial. f) No presentar la carta de presentación de la oferta.
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________________________________________________________________________________ANEXOS ANEXO 1 CARTA DE PRESENTACIÓN Ciudad y Fecha: ___________________________________ Señores: Radio Televisión Nacional de Colombia - rtvc Oficina Asesora Jurídica-Coordinación de Procesos de Selección Coordinación de procesos de Selección. Carrera 45 No. 26 - 33 Ciudad. Referencia: Invitación Directa No. 009 de 2011 El suscrito _______________________________________, identificado con la CC ______________ de ___________, de acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones, hago la siguiente oferta para la contratación de la referencia y en caso de que sea aceptada y adjudicada por esa Entidad, me comprometo a firmar el contrato correspondiente. Declaro así mismo que: Ésta oferta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete a los firmantes de esta carta. Ninguna entidad o persona distinta del firmante tienen interés comercial en esta oferta ni en el contrato probable que de ella se derive. He leído cuidadosamente el pliego de condiciones de la contratación, me he enterado suficientemente de las condiciones exigidas y de las circunstancias en las cuales la entidad suscribiría el contrato y, en términos generales, de las circunstancias que puedan afectar la ejecución del contrato o los precios de la oferta. Hemos recibido y aceptamos el contenido de los siguientes adendas al pliego de condiciones (Indicar el número y la fecha de cada uno). Así mismo, declaramos bajo la gravedad del juramento que: No nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en las Leyes. (Se recuerda al proponente que si está incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, no puede participar en el proceso de selección de contratistas y debe abstenerse de formular oferta). No hemos sido sancionados mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna Entidad Oficial dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha de entrega de las ofertas. NOTA: Si el proponente ha sido objeto durante dicho período de sanciones contractuales (multas, cláusula penal y/o incumplimiento) por parte de cualquier entidad estatal, en lugar de hacer este juramento debe indicar las sanciones y la entidad que las impuso. En caso de caducidad del contrato, ella genera inhabilidad para contratar por 5 años y por lo tanto deberá atenerse a lo estipulado en el numeral anterior.
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A la fecha de presentación de la oferta no nos hallamos en el boletín de responsables fiscales de competencia de las Contralorías, de acuerdo con el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000. Que mi oferta económica para el presente proceso asciende a la suma de $_______________. Si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a suscribir el mismo, a publicarlo, a constituir su garantía y así mismo a pagar los impuestos a que haya lugar dentro de los términos señalados para ello. El original de la oferta y cada una de las copias constan de ______ folios, debidamente numerados. Atentamente,



Nombre_______________________________ C.C. __________________________________ Firma_________________________________



37 de 54



Radio Televisión Nacional de Colombia RTVC



ANEXO 2



REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MINIMOS CARACTERÍSTICAS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Yo ________________________________ en mi calidad de representante legal de la firma __________________________, manifiesto mi compromiso irrestricto de atender y cumplir con todas y cada una de las condiciones y requerimientos que establece o establezca rtvc para la ejecución del contrato resultante de la invitación Directa No.009 de 2011 cuyo objeto es: contratar la adquisición de Dos (2) equipos de reporteria con cámaras de alta definición con sistema de almacenamiento en estado sólido con capacidad de transferencia de archivos en codecs compatibles con Final Cut, de conformidad con las características descritas en el anexo técnico.” El proponente deberá sustentar claramente las especificaciones técnicas de los equipos ofertados en los Manuales de operación, en los catálogos y/o carta o certificación del fabricante, para efectos de que RTVC pueda realizar la correspondiente verificación técnica y constatar que efectivamente el equipo tiene las condiciones ofertadas en la propuesta. Si de los Manuales, Catálogos o de la Certificación de Fábrica se infiere que el equipo no cumple con las especificaciones técnicas ofertadas por el proponente, se entenderá que el proponente no cumple. En atención a lo dispuesto en el pliego de Condiciones, así: REQUISITO Especificaciones de la óptica



FOLIO NO.



Mínimo 1/3 de pulgada, 3 CMOS o 3 CCD Sensor: con escaneo progresivo Iluminación Mínima: 1,25 Lux Máximo Tipo de lente: Intercambiable Montaje del lente: 1/3 de pulgada tipo bayoneta Óptica del lente: 16X mínimo Selección de Ganancia (dB): 0, 3, 6, 12 Sistema de Visualización Viewfinder: 1,22 Mpx Mínimo Pantalla LCD: 0,4 Mpx Mínimo Interfaces Interface de Datos: IEEE 1394 Entradas y Salidas Audio y Video Mínimo 1 salida tipo BNC 75 Ohms, SDI, Salida de Video Digital: HD/SD Salida de Video Compuesto: Mínimo 1 Salida Entrada MIC: XLR
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Entrada Audio: Salida de audio: Especificaciones Físicas Temp Operación: Grabación Medio de grabación: Formato: Edición: Flujo de trabajo: Tarjetas de estado solido Número de tarjetas: Lector de tarjetas: Capacidad de las tarjetas: Alimentación Baterías y Cargador:



2 Ch XLR Audífono, Estéreo mini-jack (3,5 mm) 0° a 40° C Estado Solido 4:2:2, (1080p, 1080i) Edición en cámara, corte y edición de escenas Compatible con sistemas NLE Final Cut. 2 Por cámara 2 Por cámara Mínimo 16 GB Batería de 100WH (2 por Cámara) mínimo, con cargador AC-DC



FIRMA DEL REPRESENTANTE PROPONENTE. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL Nombre: CC No.
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ANEXO 3 OFERTA ECONOMICA



DESCRIPCION



VALOR UNITARIO INCLUIDO IVA



VALOR TOTAL INCLUIDO IVA



Dos (2) equipos de reportería con cámaras de alta definición con sistema de almacenamiento en estado sólido con capacidad de transferencia de archivos en codecs compatibles con Final Cut, de conformidad con las características descritas en el alcance del objeto y en el anexo técnico, incluído soporte técnico requerido. TOTAL



El suscrito ______________________________________________________ en Representación Legal de ________________________________________ manifiesto que el valor señalado corresponde al valor total de la oferta económica de la propuesta presentada Nombre_______________________________ C.C. __________________________________ Firma_________________________________
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ANEXO 4 COMPROMISO DE GARANTÍA MÍNIMA En mi calidad de representante legal de la firma __________________________________me comprometo a prestar garantía mínima por un periodo de un (1) año para los equipos de la presenta oferta y garantía adicional de ______ años, para un total de _______ años de garantía. Durante el período de garantía, en caso de falla reportada de los sistemas, me comprometo a suministrar los repuestos necesarios para recuperar los equipos hasta su correcto estado de funcionamiento, los cuales deberán ser instalados en el sitio correspondiente, libres de todo cargo e impuestos. En caso que el soporte técnico de la garantía demore más de cinco (5) días, me comprometo a remplazar el equipo con otro provisional, que tiene las mismas especificaciones técnicas del equipo averiado, mientras se realiza las acciones correctivas para el restablecimiento o remplazo del mismo. Lo anterior aplica para el periodo de garantía total ofertado en el párrafo anterior, incluyendo garantía mínima y ponderable. En caso de sustitución de algún equipo entregaré la documentación pertinente en las instalaciones de RTVCCAN En caso de resultar adjudicatario prestaré las garantías mediante la constitución de las pólizas correspondientes o demás instrumentos legales que haya establecido RTVC para el efecto en la minuta del contrato. FIRMA DEL REPRESENTANTE PROPONENTE. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL Nombre: CC No.
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ANEXO 5 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL Yo______________________ en calidad de representante legal de la empresa____________________________ o de la unión temporal o consorcio denominado ___________________________________________, ofrezco el servicio de la siguiente manera: Marque con una “x” el tipo de servicio que ofrece para el cumplimiento del objeto del presente proceso de Invitación Directa N° 009 de 2011.



SERVICIO OFRECIDO SERVICIO OFRECIDO Soporte Técnico con personal 100% nacional para el cumplimiento del objeto del proceso de selección Soporte Técnico con personal nacional y extranjero para el cumplimiento del objeto del proceso de selección



PUNTOS 100



SI



NO



50



NOTA: Si este formato no se diligencia o se diligencia marcando las dos posibilidades, el Oferente obtendrá cero (0) puntos en este factor.



_________________________________________



Firma del Representante Legal
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ANEXO 6 PACTO DE TRANSPARENCIA El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica proponente, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal proponente) domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante. y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal, o de la Asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, o Asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente PLIEGO DE CONDICIONES, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: PRIMERO: Que rtvc adelanta un proceso de selección para la celebración de un contrato estatal. SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y de rtvc para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas; TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el presente proceso de selección aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para promover o garantizar la transparencia del proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS. EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta; EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre; EL PROPONENTE se compromete a denunciar o informar a la administración de rtvc cualquier solicitud que reciba de funcionarios de la entidad a cambio de favorecimientos de su propuesta o con el fin de perjudicar las propuestas de terceros. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de contratación y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de rtvc, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta; No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de rtvc durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. Denunciar o informar cualquier solicitud que reciba de funcionarios de rtvc a cambio de favorecimientos de su propuesta o con el fin de perjudicar las propuestas de terceros.
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EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de contratación. EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la solicitud de oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción. En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el hecho al Programa Presidencial “Lucha Contra la Corrupción” a través de alguno de los siguientes medios: los números telefónicos (1) 560 1095, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28; vía fax al número (1) 565 86 71; la Línea Transparente del Programa, a los números: 9800-913 040 o (1) 286 48 10; correo electrónico, en la dirección: webmaster@anticorrupción.gov.co; al sitio de denuncias del Programa, en la página web www.anticorrupción.gov.co; correspondencia o personalmente, en la dirección Carrera 8 No. 7-27, Bogotá, D.C.. También puede reportar el hecho a la Oficina Asesora de Control Disciplinario de rtvc. Lo anterior, sin perjuicio de denunciar el hecho ante las autoridades competentes. En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día del mes en letras y números, días del mes de del año). EL PROPONENTE: (Nombre, número del documento de identificación y firma del proponente o su representante) SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O UNION TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES.
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ANEXO 7 CERTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO APORTES PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL ______________________________, identificado con la cédula de ciudadanía No. ______________ expedida en ___________, actuando en calidad de ___________________________(Representante Legal o Revisor Fiscal) de ________________________________, manifiesto que: En los términos del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la entidad que represento ha efectuado durante los últimos 6 meses oportunamente los aportes a su cargo, y a la fecha se encuentra al día en sus obligaciones parafiscales y de seguridad social. Bogotá D.C., Fecha:



Cordialmente,
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ANEXO 8 CONFORMACIÓN DE UNIONES TEMPORALES En la ciudad de _________________________ a los ______________ días del mes de ____________ del año _____________, entre quienes suscriben este documento, de una parte ________________________________, sociedad de responsabilidad (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de sociedad y en su defecto indicar si se trata de persona natural) legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de ________________, representada legalmente por ________________________ mayor de edad, domiciliado en ________________, identificado con cédula de ciudadanía número ______________________, expedida en ___________________, en su condición de _____________________________, y representante legal de la misma, por una parte, y por la otra ______________________________, sociedad de responsabilidad (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de sociedad y en su defecto indicar si se trata de persona natural), legalmente constituida y con domicilio principal en __________________, representada legalmente por _______________________________________, mayor de edad, domiciliado en __________________ identificado con la cédula de ciudadanía número ____________________, expedida en ____________________, quien obra en su calidad de gerente y representante legal de la misma. Han decidido conformar una Unión Temporal, la cual se denominará _____________________ y se regirá por las siguientes cláusulas: Primera. - Objeto y Alcance: El objeto de la Unión Temporal consiste en la presentación conjunta a la entidad, de una propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución del contrato (transcribir el objeto del proceso de selección), producto de la (convocatoria o Concurso) N° _____ de ______. La Unión Temporal se compromete en caso de adjudicación, a la realización a cabalidad de los trabajos objeto del contrato dentro de las normas exigidas por la entidad y en general al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de su ejecución. Las partes se encargarán de elaborar la propuesta técnica y económica, suministrarán el mutuo apoyo técnico, logístico y administrativo que se requiera para dicha presentación. (Se deberá consignar el número y fecha de acta de Junta de Socios o Asamblea de Accionistas, de las personas jurídicas integrantes, en la que conste la facultad expresa de conformar Uniones Temporales y la cuantía máxima en que a través de esas formas de asociación pueden contratar, la cual en todo caso debe ser igual o superior al cien por ciento (100%) del valor del contrato.) Segunda. Nombre y Domicilio: La Unión Temporal se denominará ___________________________________, y su domicilio será la ciudad de ____________, con dirección en __________________, oficina, _______________, fax ______________, teléfono ___ Tercera. – Condiciones y extensión de la participación de acuerdo con la ley: La participación de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la Unión Temporal no podrá ser modificada sin el consentimiento previo de la entidad, y será distribuida de la siguiente forma: Integrantes % Labor a desarrollar en la propuesta



Cuarta. - Obligaciones y sanciones: Los miembros de la Unión Temporal responderán solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con la entidad. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal, (numeral 2, del artículo 7º de la ley 80 de 1993).
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Quinta. – Duración: La duración de la Unión Temporal en caso de salir favorecida con la adjudicación será el tiempo comprendido entre la fecha de presentación de la propuesta a la duración y liquidación del contrato y dos años más, y dependiendo de la garantía adicional que oferte el proponente sobre la calidad de los bienes ofertados, deberá cubrir todo el periodo hasta el cual se extienda la mismaSexta. – Cesión: No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de la Unión Temporal, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa de la entidad contratante. Séptima. - Representante legal de la unión temporal: La Unión Temporal designa como representante legal de ésta, al señor(a)_________________________________ domiciliado en _____________________________, identificada(o) con la cédula de ciudadanía número ______________ de ________________, el cual está facultado para contratar, comprometer, negociar, y representar a la unión temporal, igualmente se nombra como suplente del representante legal al señor(a) _______________________________, domiciliado en __________________________________, con cédula de ciudadanía número __________________ de _________________. Octava. Cláusulas opcionales: El documento podrá contener las cláusulas opcionales que los asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93. Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de ____________________ a los ___________ días del mes de ______________ de _________, por quienes intervinieron. __________________________________ __________________________________ Nombre Nombre CC CC Representante legal Representante legal NIT: NIT: Dirección: Dirección: Teléfono: Teléfono: Acepto Acepto __________________________________ __________________________________ Nombre Nombre CC CC Representante legal Representante legal NIT: NIT: Dirección: Dirección: Teléfono: Teléfono:
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DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS Entre los suscritos a saber: _________________________________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía N° __________________, expedida en _________________, quien obra en nombre y representación legal de (escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad y en su defecto indicar que se trata de una persona natural.), legalmente constituida, con domicilio principal en ______________________________, con NIT N° ________________________, y debidamente facultado por la junta de socios, y ___________ _____________________________________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía N° ___________________________, expedida en ____________________ quien obra en nombre y representación legal de (escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad y en su defecto indicar que se trata de una persona natural.), legalmente constituida, con domicilio principal en ___________________, con NIT N° _________________, debidamente facultado por los estatutos sociales, ____________________________, manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar un Consorcio cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: Primera. – Objeto: El objeto del presente documento es la integración de un Consorcio entre _____________________________ y ____________________________, con el propósito de complementar las capacidades técnicas, operativas, administrativas y financieras de las partes que constituyen el presente Consorcio, para la presentación de la propuesta, adjudicación, celebración y ejecución del contrato, dentro del proceso de selección N° _______ de ________, abierta por la entidad, cuyo objeto es: (transcribir el objeto de la Concurso). Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato. En consecuencia las actuaciones hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectaran a todos los miembros que lo conforman. (Se deberá consignar el número y fecha de acta de Junta de Socios o Asamblea de Accionistas, de las personas jurídicas integrantes, en la que conste la facultad expresa de conformar Consorcios y la cuantía máxima en que a través de esas formas de asociación pueden contratar, la cual en todo caso debe ser igual o superior al cien por ciento (100%) del valor del contrato.) Segunda. – Denominación: El presente consorcio se denominará ______________________________________ ____________________________________________. Tercera. – Domicilio: El domicilio del consorcio será la (dirección, teléfono y/o fax) de la ciudad de _______________________________. Cuarta. – Representante del consorcio: Se designa como representante del presente Consorcio al(a) señor(a) ______________________________________________, identificado con cédula de ciudadanía N° ___________________, expedida en __________________, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente documento y quien está autorizado para contratar, comprometer, negociar y representar al consorcio. Igualmente se nombra como suplente del representante del consorcio al señor ____________________________________. Identificado con cédula de ciudadanía N° _______________________.
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Quinta. – Duración: La duración del presente Consorcio, en caso de salir favorecido con la adjudicación, será el tiempo comprendido entre la fecha de presentación de la propuesta la duración y liquidación del contrato y dos años más, y dependiendo de la garantía adicional que oferte el proponente sobre la calidad de los bienes ofertados, deberá cubrir todo el periodo hasta el cual se extienda la misma Sexta. – Cláusulas opcionales: El documento podrá contener las demás cláusulas opcionales: que los asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones de los consorciados frente a la entidad.(Aspectos financieros, Arbitramento, Reglas básicas que regulan la relaciones entre los integrantes del consorcio, entre otras). En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los _________ días del mes de ___________ del año_____________. Acepto: C.C: Representante Legal de: O persona natural del consorcio: NIT: Dirección: Tel: y/o fax: Acepto: C.C: Representante Legal de: O persona natural del consorcio: NIT: Dirección: Tel: y/o fax:
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ANEXO 9 FACTORES PONDERABLES El proponente deberá sustentar claramente las especificaciones técnicas de los equipos ofertados en los Manuales de operación, en los catálogos y/o carta o certificación del fabricante, para efectos de que RTVC pueda realizar la correspondiente verificación técnica y constatar que efectivamente el equipo tiene las condiciones ofertadas en la propuesta. A continuación deberá manifestar claramente su ofrecimiento y señalar el folio que soporta el factor técnico en catálogo o Manuales: CARACTERÍSTICAS



DESCRIPCIÓN



Garantía Adicional



Indicar en años: Garantía Mínima: Garantía Adicional: Garantía total:



Iluminación minina



Se otorgara el mayor puntaje al proponente que oferte el equipo con el menor valor de iluminación mínima, por debajo de los requerimientos técnicos mínimos, y se otorgaran de manera proporcional a los demás proponentes, indicar la iluminación mínima en lux, con una ganancia máxima de 24 dB



Entrada de referencia externa Genlock



Se otorgará el puntaje al proponente que ofrezca cámaras con esta especificación. La misma debe ser soportada mediante catalogo.



Número de tarjetas:



Indicar la cantidad de tarjetas ofertadas: Cantidad mínima de tarjetas Cantidad adicional de tarjetas Cantidad total de tarjetas



Lector de tarjetas:



Indicar el número de lectores de tarjetas ofertado: Cantidad mínima de lectores de tarjetas Cantidad adicional de lectores de tarjetas Cantidad total de lectores de tarjetas



Capacidad de las tarjetas:



Capacidad de la totalidad de las tarjetas ofertadas en GB



Panel de iluminación



Numero de paneles de iluminación incluidos



Protector de lluvia



Numero de protectores de lluvia incluidos



SI/NO O CANT.



FOLIO NO.



FIRMA DEL REPRESENTANTE PROPONENTE.
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DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL Nombre: CC No.



Señor proponente tenga en cuenta que los factores técnicos adicionales requeridos anteriormente deben ser para cada uno de los equipos de reportería. En caso que el proponente no oferte los factores técnicos de la tabla o si de los Manuales, Catálogos o de la Certificación de Fábrica se infiere que el equipo no cumple con las especificaciones técnicas ofertadas, o si éstos difieren de las características solicitadas, el puntaje otorgado será de cero (0) puntos.
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ANEXO 10 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE



N



NOMBRE DEL PROPONENTE O RAZON SOCIAL



ENTIDAD QUE CERTIFICA



OBJETO DEL CONTRATO



FECHA DE INICIO (día mes - año)



FECHA DE TERMINACION (día -mes - año)



DURACIO N (meses)



VALOR CONTRATO EN PESOS $ EN SMMLV (año de finalización)



NOTAS: 1. El contenido del presente formulario no podrá ser modificado o alterado y deberá ser diligenciado en su totalidad. 2. La información incluida en el presente formulario es de responsabilidad del proponente 3- Deberá anexar la certificaciones relacionadas de acuerdo con la información solicitada por rtvc



FIRMA DEL PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL CC 52 de 54 
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Para efectos del envío y recibo de cualquier tipo de documentos se describen a continuación los datos de .... equivalent
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Paint finish exterior warranty for 2 years. * Uniquement pour les produits en QUARRYCAST® blanc. Pour les finitions exté
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Gto., un terreno de propiedad estatal ubicado en los Viveros Revolución de ¡cho ... utilizar ese espacio en la construcc
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*All measurements subject to +/-5% tolerance. Front view. Side view. Section AA. 21¼”. 14¼”. 4 ⁄ ” lbs. 42. 3¼ gallons.
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CONTROL 54 

To disconnect the equipment from the power mains completely, unplug the power cord or power adapter from the power outlet. 30. If your device is equipped with a Volex power connector, the mating Volex equipment connector must be unlocked before it ca
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Warranty for commercial use for 8 years*. 8 ans de garantie pour un usage commercial* ... Utiliser le code à droite pour
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Table: A. Speed: 350 m/min. Obstacles: 11. 1st Jump-off: 0. National RG: Length: 490 m. Efforts: 12. Length: 0 m. FEI RG
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2017, se renovó con eficacia anticipada al 1 de enero de 2017, entre otros, el encargo efectuado a la señora Dina Mónica
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54 Unidad Métodos de resta 

Durante los últimos 2 días, su hijo o hija practicó la resta de dos números de 3 dígitos usando el método de contar haci










 


[image: alt]





cava de vino undermount 54 

No Frost. Free Standing. Acero Inoxidable y cristal negro. Control de Temperatura digital. Volumen Útil Total 145 L. Pue
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de sellos estampados10, (particularmente importantes para el área de la antigua Palestina ... L. Stager, “Forging an Ide
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Piura, Lambayeque, La Libertad, Cajamarca, Amazonas, San Martín, Ancash, Lima, ... incluido en el listado de bienes, la
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